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SESIÓN ORDINARIA NO. 6 DE LA  
COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE JUSTICIA 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
 
Votación el orden del día, siendo aprobado por unanimidad. 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN  

 A favor En Contra En Abstención 

Síndica Claudia Margarita Robles Gómez 
 

  

Regidor Ernesto Sánchez Sánchez 
 

  

Regidor Adrián Briseño Esparza  
 

  

 
Votación del Punto 4 del Orden del día y de conformidad con los artículos 52 fracción 

II y 53 del Reglamento Orgánico para el Funcionamiento de los Juzgados Municipales, 

se puso a consideración de la Comisión Edilicia de Justicia los puntos de acuerdo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Tener al C. JUEZ MUNICIPAL LIC. RAÚL RÍOS MORENO, cumpliendo de 
manera integral, la resolución dictada dentro del expediente de dentro del 
procedimiento administrativo, identificado como 00 1/2023 del juzgado municipal, 
adjunto a la presidencia municipal, en los términos que dictó la resolución, para los 
efectos de la revisión especial realizada por la Comisión Edilicia Permanente de 
Justicia del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, teniendo además, al juez 
municipal, cumpliendo con los requerimientos de esta comisión.   
 
SEGUNDO: Se notifique los C.C. FRANCISCO LUIS JUAN GUZMÁN y SILVIA GARCÍA 
FERNÁNDEZ el sentido de la resolución emitida por la Comisión Edilicia de Justicia de 
la revisión especial respecto del cumplimiento de resolución emitida dentro del 
expediente 001/2023 del Juzgado Municipal. 
 
TERCERO: Se instruye a la licenciada Karla Rocío Alcaraz Gómez, así como a la 
licenciada Ma. Del Refugio Eusebio Bernabe y también al licenciado Héctor Barocio 
Figueroa, para que en su momento lleven a cabo la notificación ordenada en el punto 
anterior. 
 

Fueron aprobados por unanimidad de los integrantes de la Comisión Edilicia de Justicia.  

SENTIDO DE LA VOTACIÓN  

 A favor En Contra En Abstención 

Síndica Claudia Margarita Robles Gómez    

Regidor Ernesto Sánchez Sánchez    

Regidor Adrián Briseño Esparza     
 


